
SECRETARÍA.- A Despacho de la señora Juez, informándole que 

la Auxiliar de Justicia CIELO MAR TAVERA RESTREPO, quien 

funge como secuestre en éste, ha allegado al infolio el 

informe de final de la entrega real y material del bien 

inmueble que administraba para este juicio. Asi mismo, 

comunicándole  que los Banco de Occidente y de Bogotá, a 

través de sus oficinas  brindaron respuesta al Oficio No. 

1205 procedente de este despacho judicial. Sírvase proveer. 

Cartago – Valle, Diciembre 10 de 2.021. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

 

Referencia: EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL  

promovido JORGE ALBERTO WANER GOMEZ y 

GUSTAVO ADOLFO WAGNER contra HILDA MERY 

GOMEZ VALENCIA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2020-00021-00 

Auto: 1714 

 

 
Atendiendo la documentación que descansa en el archivo en PDF 

número 163 del expediente digital, signado por la señora 

CIELO MAR TAVERA RESTREPO, secuestre designada en este 

pleito, por medio de la cual da a conocer su informe final de 

la entrega real y material respecto del inmueble que 

administraba para este juicio; esta Dispensadora de Justicia, 

actuando de conformidad a lo normado en el artículo 500 del 

C. G. del Proceso, CORRE TRASLADO a las partes entrabadas en 

éste por DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, para lo que estimen 

conveniente. 

 

Por lo anterior, se ORDENA requerir a la Auxiliar de la 

Justicia CIELO MAR TAVERA RESTREPO, para que dentro del 

término de tres (03) días siguientes a la notificación que 

del presente auto se efectué, dé cumplimiento a lo ordenado 

mediante Auto del 13 de octubre de los presentes1. Librése la 

comunicación respectiva.  

 

Por último, AGRÉGUESE a los autos las comunicaciones allegadas 

por los Banco de Occidente y de Bogotá, quienes informan que 

consultada la base de datos de la persona indicada en la 

comunicación enviada por este despacho,  no posee vínculos con 

dichas entidades crediticias, por lo que  no es posible acatar 

la medida de embargo, información constante en el archivo PDF 

                                                           
1  Ver archivo en PDF 144 Cuaderno Principal  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j01cccartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/TRABAJO%20VIRTUAL_2020-2021/PROCESOS%20DE%20PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202020-A%C3%91O%20INVENTARIADO/76147310300120200007300/28%20Inspecci%C3%B3n%20Pol.%20comunica%20AuxilioDespacho.pdf?CT=1631884418898&OR=ItemsView


 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, Diciembre 13 DE 2021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

  

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 

164 y COLOCASE en conocimiento de las partes interesadas para 

los fines legales correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

La Juez, 

  

 LILIAM NARANJO RAMÍREZ 
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